
Guayaquil, Septiembre 2 del 2009 

Señor 

Representante Legal de la Compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MARIO CARLOS MANCERO MORA, portador de la cedula de ciudadanía No. 0915530430, por 

mis propios derechos, notifico a usted que he cedido a favor del cesionario que a continuación 

indico las acciones que me pertenecen en el capital suscrito de la compañía GRUPO MANCERO 

ECUADOR GRUMIAN S.A. 

200 (DOSCIENTAS) acciones al señor JOSE JAVIER CASTRO CASTRO, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 091911486-8 

Las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, con un valor nominal de $ 1.00 dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que le solicito registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A,, la citada cesión. La 

transferencia de dichas acciones se realizó por un valor nominal de la misma e incluye todos los 

derechos derivados del dominio de las acciones cedidas, inclusive los que me hubieran 

pertenecido en casos de aumento de capital. 

Por lo expuesto, sírvase usted representante legal, luego de registrar en el libro de acciones Y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la cesión de dichas 

acciones, comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros 

Atentamente, 

Jobl aseo 
MARIO € M O MORA JOSE JAVIER CASTRO CASTRO 

CEDEN CESIONARIÓ
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Guayaquil, Septiembre 2 del 2009 

Señor 

Representante Lega! de la Compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MARLON LUIS MANCERO MORA, portador de la cedula de ciudadanía No. 0910987189 y SUSY 

ROSSANA BAQUERIZO ILLESCAS, portadora de la cedula de ciudadanía No. 0911176725 por 

nuestros propios derechos, notificamos a usted que hemos cedido a favor del cesionario que a 

continuación indico las acciones que nos pertenecen en el capital suscrito de la compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

200 (DOSCIENTAS) acciones al señor JOSE JAVIER CASTRO CASTRO, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 091911486-8 

Las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, con un valor nominal de $ 1.00 dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que te solicito registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la citada cesión. La 

transferencia de dichas acciones se realizó por un valor nominal de la misma e incluye todos los 
derechos derivados del dominio de las acciones cedidas, inclusive los que me hubieran 

pertenecido en casos de aumento de capital. 

Por lo expuesto, sírvase usted representante legal, luego de registrar en el libro de acciones y 

ónistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A,, la cesión de dichas 

acciones, comuñitar del particular a la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros 
   

   

   Atentamente, 

JOS5F CASIRO 
JOSE JAVIER CASTRO CASTRO 

CESIONARIO 
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Guayaquil, Septiembre 2 del 2009 

Señor 

Representante Legal de la Compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

MARIOLA DEL CARMEN MANCERO MORA, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

0915316491, por mis propios derechos, notifico a usted que he cedido a favor de la cesionaria 

que a continuación indico las acciones que me pertenecen en el capital suscrito de la compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

200 (DOSCIENTAS) acciones a la señorita TATIANA XIMENA SANTANA VERA, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 092951733-2 

Las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, con un valor nominal de $ 1.00 dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que le solicito registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la citada cesión. La 

transferencia de dichas acciones se realizó por un valor nominal de la misma e incluye todos los 

derechos derivados del dominio de las acciones cedidas, inclusive los que me hubieran 

pertenecido en casos de aumento de capital. 

Por lo expuesto, sírvase usted representante legal, luego de registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la cesión de dichas 

acciones, comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, valores y Seguros 

Atentamente, 

   ÍA NUNA SGMNIDMA Va 
EN MANCERO MORA TATIANA XIMENA SANTANA VERA 

CEDENTE CESIONARIA
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Guayaquil, septiembre 02 del 2009 

Señor 

Representante Legal de la Compañía 

GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A. 

Ciudad.- 

4 
De mis consideraciones: 

MAX ANTONIO MANCERO MORA, portador de la cedula de ciudadanía No. 091144132-7, por mis 

propios derechos, notifico a usted que he cedido a favor de la cesionaria que a continuación indico 

las acciones que me pertenecen en el capital suscrito de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR 

GRUMAN S.A. 

200 (DOSCIENTAS) acciones a la señorita TATIANA XIMENA SANTANA VERA, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 092951733-2 

Las acciones cedidas son ordinarias, nominativas, liberadas, con un valor nominal de $1.00 dólar 

de los Estados Unidos de América, por lo que le solicito registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la citada cesión. La 

transferencia de dichas acciones se realizó por un valor nominal de la misma e incluye todos los 

derechos derivados del dominio de las acciones cedidas, inclusive los que me hubieran 

pertenecido en casos de aumento de capital. 

Por lo expuesto, sírvase usted representante legal, luego de registrar en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía GRUPO MANCERO ECUADOR GRUMAN S.A., la cesión de dichas 

acciones, comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

Ác ATTONA LGOANMNQnNAa u- 
TATIANA XIMENA SANTANA VERA 

CESIONARIA 
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